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RESOLUCION N? I6-CA-B4> 76 

DR. LUIS CABELAS PARRALES 

INTENDENTE DB COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de compañías, según Resolución No. $053 del 
22 de Diciembre de 

CONSIDERANDO 

UE el 30 de dicionbro de 1953 se hs otorgado anto el 
koterio Dócino del Cantón Guaysquil doctor Ovidio Correa 
Bustamante, la escritura pública de constitución símnuitines 
e a emp apañía Aabnina denominada “AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 
” * sA. > 

QUE la señora tufenia hodns vida. de Wong, con el pa- 
Óó trociniío de la señora abogada Haner Castillo de hesch, he 

solicitado la aprobación e la indicada escritura e cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la ulsms; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, nedisate 
Oficio Mo.631442-519-AJ del 9 de diciembre de 1985, emite 
informe favorable para la constitución de la comparta: 

camaro de Industrias ds culpa iOrE! rin talñs. sta? 
del 23 de febrero de 1984; 

QUE el Departagento Jurídico mediante Oficio so. 5L-DJ- 
LA-56-237 del 9 de narzo de 1934, ha enitido informo fa- 
vorabie para la continuación del trímito, una ves que con- 
sidera que se hs dado cunplinieate a los requisítos legales 
respectivos; 

Le ha ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
y; 

y RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constítución simultáneos 
de AGRO INDUSTRIAL PESQUBRAÁ “SOLSA” S.A., com donicilio en 
Suaraauil, con ua capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, 
dividido en en quinientas acciones ordinarias y noninativas 

buses. cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la roferiós escritura poblica, con, 1 las siguíca- 
tos nosifcaciones sesatutarias: en el Artículo Dácino, agré- 
gueso luego de “válidamente”, "en enalgu ler tiempo y JUBSr, 
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ARTICULO SEGUNDO. - visperner que el Netario Décino ¿el 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matris de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la preson- 
to Reselución con las siguientes nodificaciones ostatutarias 
y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. > Disponer que el Registrador Nercan- 
tii del Cantón Cuayaquíl inscriba, bajo el tubro “Registro 
de Industriales” la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demas prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - — Dispener que ua extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los disrio de mayor circulación en Gueyaquil. Un ejemplar 

la publicación deberá ontrogarso « este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Vade y fi 
Cenpsñlas on Suasyaquil, e”: 

   

    

     
    

   

Certifiíico se: Que con fecha de 

de fojas 7.434 a 7.438, nímero 521 gé 

queda inscrita esta Resolución 

Registro Mercantil, Libro de Indus_ 

del Repertorio.- Guayaquil, once de


